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a todos los efectos legales, de la fecha de la presente Or<len.
a los funcionarios en· practicas del referido CuerpO Que· se re
lacionan a continuación pOr orden de puntuación.

Número
del Registro
de Personal

A13HAD-746
A13HA0747
A13HA0748
A13HA0749

A13RA0750
A13HAo-751
A13HA0752
A13HA0753

Nombre y apellido.;;

D. Jesús Enrique Martinez Roble;, ..
D. Jorge Buireu GlUln'O .. " ..
D. José Gobernado Ortega ...... ,» .. ,.
D. Ignacio Martíncz Echevarria 01'-:

tega _" .. ,,.
D. Jaiu'i€ Trebolle Fei'nandez """."
D. Julián Porobo G(\.rzórt "".
D. Eduardo Alfonso Sa:i1chez Pardal.
D. José Antonio OrzaF'ternández ...

Pc-cha
de

nttciüli2nto

D. M. A.
-~-----

26 12 1944
9 11 1933

15 10 1938

9 12 1944
29 10 1946
20 2 1943
12 2 1945
11 11 1941

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
11 1'eleco1l1.-Unicacíón por la que se nombra funci::J
nano del Cuerpo Espedal Ejecutivo de Correos a
doila Juana Josefa García Gómez, en' situación de
excedencia· voluntaria.

}<~sta. Dirección Genexal,. haciendo uso de las facultades que
le están conferidas en virtud del Decreto 1826/61, de 22 de
septiembre, y al amparo de lo €stablecidoen la disposición
transitoria segunda de la Ley 93/1966. de 28 de diciembre. ha
tenido a bien n·?mbrar funcionario del cuerpo Especial Ejecu
tivo de Correos. con efectividad del día 1 de enero de 1967. por
reunir en esa fecha las condiciones establecidas en la referida
Ley. a la que lo era del Cuerpo Auxiliar de Correos doña JUa~

na Josefa Gurda Gómez, con el número de Registro de Per~
sonal A45G0283~, en situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. S. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos añoS.
Madrid. 13 de abril de 1971,-EI DirecLor general, León He

rrera.

Sr. Jefe Je la Sección de Pcrsonal.--8res, ...

Lo que comunico a V. 1. para .';lU conocimiento, el de los in
teresados y demás tiectos.

Dios gUf'lrde a V r. muchos afias.
Madrid, 16 de abril de 197L--P Do, el Subsecretario, José

Maria &ainz de Vicuna.

Ilmo. Sr. Director general de Insnec:ción e. Investig.acióll Tri
butaria.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 17 de marzo de 1971 por la Que se as
clende al empleo de Capilán cti Tenzentedel CuerDo
de Policía Anllada, Caballero .Mutilado .. petmanetite
en Acto de SermclO, don David Sauz Perdices.

~xcmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en e!
artlcé:Jo 19 de la Ley de 2"6 de diciembre. de 1958 ({iD. O.» nu
muo _2\).6), ~'e promueve al empleo de Capitán, :conant-igi.\!,f'ad
y efn:ju,: 8'clmini.strativos de 1 de enemde 1971; al Tenienh:~ d(l
Cuerpo de Polieia Armada, Caballero Mutilado Permanente en
Acto de ServIcIO. don David Sanz Ft'l'dices.

Lf? digo a V. E. para su cono:,ln;hmto y efectDs.
DIOS guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 17 de marzo de 1971.

GARICANQ

Excmo. Sr. Dircctor geneml de Seguridad

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

o.RDEN (1,e 2 de abril de 1971 por la que se con~

jln!Ut como Caledrátlco de «(Histologia vegetal y
ammal» de la Facultadcfe Ciencias de la Univer~
sidad de Madrid a don Aljredo Carrato Ibáñez.

TImo. SL: Dispuesto por Orden de este Departamento, de
:n de marzo último, el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 20 de ene
ro del corriente año, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Alfredo Carrato Ibáñez, Catedrático de
la Universidad de Madrid y ejercido por el interesado el de
n'cho de opción que le reconoce el artículo 86.2 de la Ley ar:
ticulada de funcionarios civiles del Estado, aprobada por De
creto de 7 de febrero de 1964,

Este Ministerio ha resuelto confirmar como Catedrático de
«(HistoL;giavegetal y animal» de la Facultad de Ciencias de
12. Universidad de Madrid a don Alfredo Cartato lbáñez
(A01EC228). Con el mismo sueldo que ac:tUalmente viene de
vengBndo, deej~rúndose vacante la cátedra de ({Histología y
Embriología generab) de la Facultad de Medicina de dicha
Universidad;

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dí03 guarde a V. l. muchos años. .
Madl'id. 2 de abril de 1971.--P. 0.. el Director general de

Uni\'~~r::id;¡rI('s e lnvestIgacMm, Juan Ech{:varria GangoitL

Tlmo. Sr. DirectoI general de Universidades e Investigación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 23 de jebrerode 1971 pbr la que se
convocan pruebas selectivas para i'ngTesOen el Cuer
po Técnico de Administra/..-'ton Civil del Estado.

Ilmo3. Sres.: .con. el fin de mant·cner la pehodi::idad qi.H~
para la cclel)raC:lOn de las prucb3;._ R~~lectivas COl'1"c:::poridi¿ur,::';
a.l Cu,-'rpo 'recnlco de Admmicitración CivH del EsLu:tü prevé
el artlc'ulo 31 de la Ley de Puncionarias CiVill;SY tcnicm¡;o
en cncnta, tanto las neceSidades de los Servicios coH10 j2S '.-30
c,:crllcs (,xL_Lentes. p.>ocectc anunciar la oportuna ccinvocatO.i·ül
p¡;n, ingresa en el citado Cuerpo.

En ~u virtud, c3ta Presidencia del Gobierno, en uso de las
faeultac:es que le e,'.:tan atribU1cjas en elapart;ltio pnmero, el,
del art~c~~o 15 ele, la Ley antes citada y prevIo informe de
la ConllslOn SuperIor de personal, ha tenido a bien disponer:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Pl'imero.-Se convocan pruébas selectiVas en turno Ubre con
el fin de cubrir 48 plazas en el Cuerpo Teenico de Administra
ción Ch'íl del }:,,;t?úO

DG conf<;L:i:c(L'd con lo dispuesto en el apartado b), número
prL¡>.:;:o <1'-'1 ftrtlCllto 31 de la Ley de7 de febrero de 1964,
.se C01;'DCte11 otC¡lS 16 plazas en turno restringido. Las vacantes
n') cubiertas en el turno restringido poddln acumularse al turno
libn;,

S~'!::.undo.~-La.s pnwba-s seJecthias se ajustaran a lo dispuesto
i'n ht. u:y d~; 1"Ulló0J1J:{rlú-S CiViles del E3tado, -en la Rcglamen
U!.(j(;ll gc,n('ral para iD\~reSO en la Administradon publica de
27 de junjú de 1938 y en ;á3 normas de la presente convocatoria,

L:l c,:nvc-{'[(turia V sus bose,:; y cuantos actos administrativoS
se der>/i_;ll de éstas .v de la actuacion del Tribunal, padrón
S(T unpugnados por los int€resados en los cases y en la forma
c:;.L:ó:c;,:ldospor lo, Ley de PrOcedimiento Adnünistrativo.

T{~rcej"Q_~-Antcs del. comienzo,. de los: -ejercicios, la Adminis~

tl'acion podrá, por ne-cesídades de los serviciOS. increnl-entar el


